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Asunción, O0 de setiembre de 202t.-

DIPUTADO NACTONAL
DON ANTONIO SARUBBI, PRESIDENTE
COMISIóN DE SALUD PÚAUA
HONORABLE CÁMARA DE DIPI'TADOS
PALACIO LEGISLATIVO
ASUNCIóN

Señor Diputado Nacional:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabilidad, en ocasión de hacer
referenc¡a a su nota de fecha 3 de agosto de 2021, por medio de la cual solicita
el parecer institucional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con
relación con relación al Proyecto de Ley*QltE REGULA EL EIERCICIO D EtA
MEDICINA ESTETICA'.

En atención a su solicitud, cumplo en adjuntar a la presente el Dictamen
A.J. No L6631202L, de fecha 23 de agosto del presente año, emitido por la
Dirección General de Asesoría Jurídica y suscrito por el titular de dicha
dependencia, Abog. Gustavo lrala.

Hallo propicia la ocasión para manifestar a Vuestra Honorabilidad el
testimonio de mi mayor consideración,

/md
SIMESE No 146141/2021


